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SECCION TERCERA

Núm. 11.978

Diputación General 
de Aragón

SERVICIO PROVINCIAL 
DE AGRICULTURA Y GANADERIA

Resolución del Jefe del Servicio Pro
vincial de Agricultura y Ganadería 
de la Diputación General de Aragón.
En virtud del expediente núm. 1/83 

ICA, sobre cancelación de la inscrip
ción registral de la industria «Gránu- 
los Diana», S. A., sita en Alagón (Za
ragoza), y habiendo transcurrido el 
plazo de quince días hábiles sin inter
poner recurso de alzada, con esta fecha 
queda cancelada la inscripción regis
tral de la citada industria, dándole de 
baja a todos los efectos, significando 
que la utilización de tal industria será 
considerada como clandestina.

Zaragoza, 3 de noviembre de 1983. 
El Jefe del Servicio Provincial de Agri
cultura y Ganadería, Miguel Jordán de 
Urriés.

SECCION CUARTA

Núm. 11.746

Tribunal 
Económico-Administrativo 

Provincial

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 95 del Reglamento de Procedi- 
niiento de '20 de agosto de 1981, se par
ticipa que está de manifiesto en la Secre
taría de este Tribunal, por el plazo de 
quince días, el expediente de reclamación 
económico-administrativa interpuesto por 
don Juan-Manuel Valle Merino, con do

micilio en carretera de Castellón, kiló
metro 3, de Zaragoza, contra impuesto ra
dicación, para que dentro del citado pla
zo se formulen las alegaciones y proposi
ción de pruebas que se juzguen conve
nientes a la defensa de su derecho.

Transcurrido dicho plazo sin haber 
cumplimentado el trámite indicado se pro
cederá a declarar la caducidad del mismo, 
según los artículos 112 y 7 del Reglamen
to de Procedimiento Económico-Adminis
trativo.

Zaragoza a 28 de marzo de 1983. — El 
Secretario del Tribunal.

Núm. 11.745

Recaudación 
de Tributos del Estado

3.a ZONA DE LA CAPITAL
Don Alfonso de Gregorio Salinas, Recau

dador de Tributos del Estado de la 
Zona 3.a de la capital;
Hace saber: Que en cada uno de los 

expedientes individuales de apremio que 
me hallo instruyendo en esta Zona de 
Recaudación contra los deudores que más 
adelante se relacionan, por débitos, cuyos 
conceptos, períodos e importes se indican, 
se ha dictado en su día la siguiente

«Providencia. — Resultando de lo ac
tuado en este expediente administrativo 
de apremio que el deudor es de ignorado 
paradero, así como también se ignora 
quién lo representa en el ámbito de esta 
Zona, por cuyos motivos no ha sido po
sible notificarle en la forma que establece 
el artículo 99 del Reglamento general de 
Recaudación, requiérase al deudor para 
que comparezca en esta oficina decauda- 
toria (sita en la plaza Poeta Miguel Her
nández, número 3, de esta ciudad) a can
celar los débitos que se persiguen en este 
expediente, o señale su domicilio o el de 
la persona que debe representarle, para 
notificarle todas cuantas resoluciones se 
dicten en el procedimiento, dentro del 
plazo de ocho días, contables desde el 
siguiente a la publicación del edicto en 

el «Boletín Ofiical» de la provincia, con 
la advertencia de que transcurrido dicho 
plazo se continuará la tramitación del ex
pediente en rebeldía, practicando cuantas 
notificaciones deban hacerse, por lectura 
en la propia oficina recaudatoria, con
forme al apartado 7 del artículo 99 del 
Reglamento general de Recaudación con 
las únicas excepciones señaladas en el 
apartado 2 de la regla 55 de la instrucción 
general de Recaudación y Contabilidad.

Notifíquese esta providencia en forma 
y por medio de edictos, que se publiquen 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y 
se fijen en el tablón de anuncios de la 
Casa Consistorial de esta ciudad.»

Asimismo, el Tesorero de Hacienda, en 
cada uno de los expedientes, dictó en su 
día la siguiente

«Providencia. — En uso de la facultad 
que me confieren los artículos 95, 100 
y 101 del Reglamento general de Recau
dación, declaro incurso el importe de la 
deuda en el recargo del 20 por 100 y dis
pongo se proceda ejecutivamente contra 
el patrimonio del deudor, con arreglo a 
los preceptos de dicho Reglamento.»

Deudor, concepto, año, importe principal 
y apremio

Ramírez Calderón, Acacio. Transmisio
nes. 1978. 1.035.222. 207.045.

Hervás Caprani, María - José. Trabajo 
personal O. T. 1979. 1.000. 200.

Traver E'spallargas, José. Licencia fis
cal O. T. 1977. 80 807. 16.161.

Seuma Simó, Jaime. Recursos eventua
les. 1979. 1.000. 200.

Gutiérrez Lozano, José, cuota benefi
cios, ind. licencia fiscal. 1979. 50.888. 
10.177.

Lo que se hace público para conoci
miento de los deudores, cuyos débitos, 
años y conceptos figuran en la anterior 
relación, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 102 del Reglamento general 
de Recaudación, para que comparezcan en 
esta oficina recaudatoria a solventar los 
descubiertos, por sí o por medio de per
sona que los represente en esta Zona, en 
el plazo de ocho días, a partir de la fecha 
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siguiente a la publicación de este edicto 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
con la advertencia de que de no hacerlo 
se continuará el procedimiento en rebel
día, con embargo de sus bienes, hasta cu
brir la efectividad de los débitos, recargos 
y costas del procedimiento.

Recursos. — Contra los actos de gestión 
recaudatoria cabe recurso ante la Teso
rería de Hacienda de esta provincia en el 
plazo de ocho días, y contra la providen
cia de apremio el de reposición ante la 
misma, o reclamación económico-adminis
trativa ante el Tribunal Provincial de di
cha jurisdicción en el de quince días, sin 
perjuicio de ejercitar cualquier otro que 
se estime procedente, advirtiéndose que 
los plazos que se cuentan a partir del día 
siguiente al de la publicación de este 
edicto, que la interposición de recurso no 
supone la suspensión del procedimiento, 
salvo que se cumplan los términos y con
diciones previstos en el artículo 190 del 
Reglamento general de Recaudación, y 
que son los únicos motivos de recurso u 
oposición a la providencia de apremio los 
señalados en el artículo 95 de dicho Re
glamento.

Zaragoza a 27 de octubre de 1983. — 
El Recaudador, Alfonso de Gregorio.

SECCION QUINTA
Núm. 11.743

Alcaldía de Zaragoza
GERENCIA MUNICIPAL 

DE URBANISMO

Habiendo solicitado don Angel Ibáñez 
Duce, en representación de «Bowling Cen- 
ter Zaragozana», S. A., licencia de obras 
para acondicionamiento de local sito en 
avenida de Tenor Fleta, número 57, para 
destinarlo a juegos recreativos, se abre 
información por término de diez días, du
rante los cuales serán oídos los vecinos 
más inmediatos al lugar de la obra, de 
conformidad con lo dispuesto en el Re
glamento general de Policía de Espec
táculos Públicos y Actividades Recreati
vas de 17 de agosto de 1982, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día siguien
te al en que se publique este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza. 20 de octubre de 1983. — 
El Gerente.

Núm. 11.910

Magistratura de Trabajo 
número 2

Cédula de citación
En cumplimiento de lo acordado 

por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el número 
11.547 de 1983, instados por María 
Nery Regueiro Artigas, contra Hugo 
A. Obispo Miranda («Expocolor») y 
Fondo de Garantía Salarial, sobre des
pido, y encontrándose la empresa de
mandada en ignorado paradero se le 
cita para que comparezca en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo (sita en la plaza del Pilar, 2, de 
esta capital) al objeto de asistir al 
acto de juicio que tendrá lugar el día 
17 de noviembre de 1983, a las once 

cuarenta y cinco horas, advirtiéndole 
que si no compareciere le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en De
recho.

Y para que conste y sirva de cita
ción en legal forma a la empresa de 
Hugo A. Obispo Miranda («Expocolor») 
se inserta la presente cédula de cita
ción en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Zaragoza a 6 de octubre de 1983. — 
El Secretario.

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos regla

mentarios se hallan expuestos al pú
blico, en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos 
para 1983, pudiendo presentar los ve
cinos contra aquéllos las reclamacio
nes que estimen pertinentes:
Cuenta de administración 

del patrimonio
11.988. Alcalá de Ebro 
11.996. Grisén

Cuenta de valores auxiliares e inde
pendientes del presupuesto

11.988. Alcalá de Ebro 
11.996. Grisén 
12.003. Oseja (1982)

Cuenta general del presupuesto 
ordinario

11.988. Alcalá de Ebro 
11.996. Grisén 
12.003. Oseja (1982)

Expediente de modificación 
de créditos

12.011. Sádaba (núm. 2) 
12.026. Mallén (núm. 1 de 1983) 
12.031. Caspe (núm. 2)

Expedientes de suplementos 
de crédito

11.987. Utebo 
12.005. Figueruelas
12.009. Herrera de los Navarros 
12.016. Almochuel 
12.025. Mallén (núm. 2 de 1983) 
12.030. Caspe (núm. 3) 
12.032. Alagón (núm. 1) 
12.033. Plasencia de Jalón

Expedientes de suplementos de crédito 
y créditos extraordinarios

12.021. Leciñena
Expediente de suplemento y habilita

ción de crédito
11.994. La Muela
11.998. Cadrete (núm. 1)

Expediente de transferencia de crédito
12.017. Terrer

Liquidación del presupuesto ordinario
12.003. Oseja (1982)

Presupuesto ordinario
11.989. Botorrita
12.000. Montón
12.003. Oseja
12.004. Villarreal de Huerva 
12.012. Ontinar de Salz 
12.019. Trasmoz 
12.028. Bcrdejo

Núm. 11.757
ATECA

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ce
lebrada el día 30 de septiembre de 1983, 
adoptó el acuerdo de señalar, de confor
midad con el Real Decreto 1.531 de 1979, 
de 22 de junio, las asignaciones y com
pensaciones de los miembros electivos de 
la Corporación en las cuantías siguientes:

1 .° Asignación del señor Alcalde: pe
setas 32.000 mensuales.

Total. 384.000 pesetas.
2 .° Gastos de representación: 44.000 

pesetas anuales.
3 .° Dietas: Por asistencia a las sesio

nes del Ayuntamiento y de la Comisión 
Permanente, 1.000 pesetas por sesión.

Total, 372.000 pesetas anuales.
Asimismo se acordó que el importe 

total destinado a atender tales asignacio
nes y compensaciones ascenderá a pe
setas 800.000 anuales, equivalentes al 4 
por 100 del presupuesto ordinario de es
ta Corporación.

Lo que se hace público, de conformi
dad con el artículo 1.° del Real Decreto 
1.531 de 1979. de 22 de junio, para ge
neral conocimiento.

Ateca, '26 de octubre de 1983. — El 
Alcalde, José L. Blasco.

Núm. 11.780
B O Q U I Ñ E N I

Ha sido aprobado definitivamente por 
este Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para 1983, por un impor
te de 8.493.531 pesetas, nivelado en in
gresos y gastos, con el siguiente desarro
llo a nivel de capítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 2.113.750 pe

setas.
2. Impuestos indirectos, 708.367.
3. Tasas y otros ingresos, 1.120.300.
4. Transferencias corrientes, 3.668.114.
5. Ingresos patrimoniales, 380.000 pe

setas.
B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital, 500.000 

pesetas.
Total, 8.493.531 pesetas.

■ Gastos ■■
A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal, pese

tas 4.772.954.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 2.396 000.
4. Transferencias corrientes, 93.058 

pesetas.
B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 1.228.519 pe

setas.
Total, 8.493.531 pesetas. i 
Boquiñeni, 22 de septiembre de 1983- 

E1 Alcalde.

Núm. 11.733
VALTORRES

Ha sido aprobado definitivamente P°r 
este Ayuntamiento el presupuesto ordina
rio 198 3, por un importe de 1.900.000 Pe' 
setas, nivelado en ingresos y gastos, con 
el siguiente desarrollo a nivel de ca
pítulos:
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Ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 260.702 pesetas.
2. Impuestos indirectos, 50.000.
3. Tasas y otros ingresos, 600.000.
4. Transferencias corrientes, 500.600.
5. Ingresos patrimoniales, 138.698.
B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital, 350.000.
Total, 1.900.000 pesetas.

Gastos
A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal, pese

tas 556.436.
2. Compras de bienes corrientes y de 

servicios, 643.564.
4. Transferencias corrientes, 150.000.
B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 350.000.
9. Variación de pasivos financieros, 

200.000.
Total, 1.900.000 pesetas.
Valtorres, 21 de octubre de 1983. — El 

Alcalde.

Núm. 11.718
VILA-SECA I SALOU

Dado el lamentable estado de suciedad 
y abandono en que se encuentra el chalet 
propiedad de don Manuel París Marqués, 
sito en calle Marcos Redondo, núm. 10, 
del núcleo urbano de La Pineda, referencia 
catastral 51-35, incompatible con el or
nato y salubridad exigibles por razón de 
lugar, en uso de las atribuciones que me 
confiere el artículo 181 de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y 10.3 del Reglamento 
de Disciplina Urbanística, vengo en re
querirle a que en el plazo de siete días 
naturales lleve a cabo una limpieza del 
espacio no ocupado por la edificación y 
cierre los accesos al chalet, actualmente 
nido de roedores, inmundicias y refugio 
de vagabundos, significándole que de in
cumplir el presente requerimiento se pro
cederá a efectuar dichos trabajos por el 
Ayuntamiento con cargo a la propiedad, 
sin perjuicio de las sanciones que corres
pondan, todo ello a recaudar por vía de 
apremio y subasta del inmueble en cues
tión.

Lo que se hace público de conformidad 
con lo establecido en el artículo 80.3 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo. 

Vila-seca i Salou, 21 de octubre de 1983. 
El Alcalde.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados de Primera 
Instancia
Núm. 11.926

JUZGADO NUM. 1

limo, señor Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 1 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 1 de diciem- 

°re de 1983, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la primera su

basta pública de los biénes embarga
dos a la parte demandada en juicio 
de menor cuantía número 154 de 1983, 
a instancia de la Procuradora señora 
Fernández, en representación de don 
José-Manuel Diez Lapieza, contra don 
Gonzalo Gómez Gonzalo (avenida de 
Cataluña, 181, de Zaragoza), haciéndo
se constar:

Que para tomar parte deberá con
signarse previamente el 10 por 100 del 
precio de tasación; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, pudiendo 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero; que los bienes que se sacan 
a subasta están en poder del deman
dado.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Un furgón marca «Mercedes», mo
delo 1300, matrícula Z-0276-L; lasado 
en 450.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, Vicente García-Rode- 
ja. — El Secretario.

Núm. 11.682
JUZGADO NUM. 1

El limo, señor don Vicente García-Rodeja 
y Fernández, Juez de primera instancia 
del número 1 de esta ciudad;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de tercería de dominio nú
mero 1.180 de 1983, a instancia de don 
Jaime Catalá Monserrat, contra don Cris
tóbal Alegre Soriano y otro (cuantía pe
setas 1.000.000), y en cuyos autos, en pro
veído de esta fecha, he acordado empla
zar por medio del presente al demandado 
mencionado, en la actualidad en ignorado 
paradero, para que dentro del término de 
veinte días comparezca y conteste la de
manda de tercería, con los apercibimientos 
legales.

Dado en Zaragoza a veintiséis de oc
tubre de mil novecientos ochenta y tres. 
El Juez, Vicente García-Rodeja. — El Se
cretario.

Núm. 11.687
JUZGADO NUM. 1

De conformidad con lo acordado por 
Su Señoría en providencia de esta fecha, 
dictada en autos de juicio de menor cuan
tía número 1.216 de 1982, seguido a ins
tancia de la sociedad mercantil «Sefisa», 
representada por el Procurador señor Gar
cía Anadón, contra la herencia yacente y 
herederos desconocidos de don Domingo 
Corcuera Díaz.

Y para que sirva de emplazamiento a 
la herencia yacente y herederos descono
cidos de don Domingo Corcuera Díaz, 
para que en el término improrrogable de 
nueve días comparezcan en los presentes 
autos seguidos en el Juzgado de primera 
instancia número 1 de los de Zaragoza, 
personándose en forma, expido el presente, 
con el visto bueno del señor Juez, en Za
ragoza a veinticinco de octubre de mil 
novecientos ochenta y tres. — El Secre
tario.

Núm. 11.925
JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 12 de diciem

bre de 1983, a las once horas, en la 

sala audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 546 de 1980, promovido por el 
Procurador señor San Pío, en nombre 
y representación de «Unión Alimenta
ria Sanders», S. A., contra don Angel 
Ortiz Bellido, advirliéndose a los po
sibles licitadores:

1 .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

3 .” Que los bienes inmuebles se sa
can a pública subasta, a instancia del 
acreedor, sin suplir la falta de presen
tación de títulos de propiedad, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hvjiere, al cré
dito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes objeto de la subasta:
Urbana. — Solar sito en Teruel, en 

cuesta Enriqueta, sin número de or
den, con una superficie de 2.120 metros 
cuadrados. Linda: derecha entrando, 
Manuel Ortiz Bellido; izquierda, con 
Tomás Antón Soriano; fondo o espal
da, monte «Blanco». Es resto de la 
finca registral número 17.421, obrante 
al folio 139, libro 202 de Teruel, nota 
marginal de la inscripción 1.a Tasado 
en 5.420.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, Julio Boned. — El 
Secretario.

Núm. 11.845
JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Soleras Casamayor, Magis
trado, Juez de primera instancia del 
número 3 de la ciudad de Zaragoza 
y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
núm. 823 de 1983-C, seguido a instan
cia de «Sefisa», representada por el 
Procurador señor García Anadón, con
tra Alvaro Suelves Gracia, se anuncia 
la venta en pública y primera subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 25 de noviembre de 1983, a las 
diez horas, bajo las condiciones si
guientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del depositario judicial José 
Otín Fernández, con domicilio en Za
ragoza (calle Morlones, 6-8-10), donde 
podrán ser examinados.
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Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un coche marca «Seat», modelo 
124-D, matrícula Z-6425-D, con motor 
«Perkins», diesel, número 108E37369, 
bastidor número FA-172482; valorado 
en 135.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, Rafael Soteras. — El 
Secretario.

Núm. 11.846
JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Soteras Casamayor, Magis
trado, Juez de primera instancia del 
número 3 de la ciudad de Zaragoza 
y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía núm. 1.318 de 1982-C, seguido 
a instancia de «Giménez Lombar y 
Compañía», S. A., representada por el 
Procurador señor Andrés Laborda, con
tra Manuela Alvarez Murillo, se anun
cia la venta en pública y tercera su
basta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado 
el día 29 de noviembre de 1983, a las 
diez horas, bajo las condiciones si
guientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de tercera su
basta, será sin sujeción a tipo; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación; el rema
te podrá hacerse en calidad de ceder 
a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de la demandada, con domicilio 
en avenida Goya, núm. 15, segundo 
derecha, de Zaragoza, donde podrán 
ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un televisor en color, marca 
«Radiola», de 26 pulgadas; tasado en 
40.000 pesetas.

2. Un tresillo con estructura de ma
dera, tapizado en tela estampada; en 
20.000 pesetas.

3. Una librería de tres cuerpos, es
tilo moderno, con diversos motivos y 
armario con puerta de madera, cha
pada; en 30.000 pesetas.

4. Una mesa de comedor, circular, 
extensible, de 1’20 metros aproxima
damente, y seis sillas tapizadas en skai 
claro; en 10.000 pesetas.

Total, 100.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintiséis de 

octubre de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, Rafael Soteras. — El 
Secretario.

Núm. 11.847
JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Soteras Casamayor, Magis
trado, Juez de primera instancia del 
número 3 de la ciudad de Zaragoza 
y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 226 de 1983-C, seguido a ins
tancia de Pedro-Segundo Lázaro Marín, 
representado por el Procurador señor 
San Pío, contra José-Carlos García Hi
dalgo y Francisco-Javier Gracia Alcon- 
chel, se anuncia la venta en pública 

y segunda subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 30 de noviem
bre de 1983, a las diez horas, bajo las 
condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será rebajado en un 25 por 100; 
no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del tipo de licitación de la 
primera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de los demandados, con domi
cilio en calles Santa Orosia, 33, y Bo
yero, 12-14, respectivamente, donde po
drán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

— Propiedad del señor García Hi
dalgo:

Un reloj marca «Citizen», con esfera 
verde y pulsera metálica cromada; en 
1.500 pesetas.

Una sortija de oro, con piedra pare
cida a un zafiro, de color rojo; en 
12.000 pesetas.

— Propiedad del señor Gracia Al- 
conchel:

Un televisor en color, marca «Tele- 
funken», de 22 pulgadas; en 35.000 pe
setas.

Un video marca «Hitachi», modelo 
VT-95OO-E; en 115.000 pesetas.

Una radiocassette marca «Toshiba», 
modelo RT-4500; en 15.000 pesetas.

Una lavadora automática, marca 
«Edesa», modelo LV4346; en 8.000 pe
setas.

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, Rafael Soteras. — El 
Secretario.

Núm. 11.942
JUZGADO NUM. 4

Don José-Femando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 300-B de 1983, seguido a ins
tancia de Benito Conde Gómez, repre
sentado por el Procurador señor An
drés Laborda, contra don M. Mateos 
Guillén, se anuncia la venta en pública 
y primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 25 de noviem
bre de 1983, a las diez horas, bajo las 
condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el precio de tasación; no 
se admitirán de manera definitiva pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en calle Montero Ríos, número 82, de 
Alicante, donde podrán ser examina
dos.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Una furgoneta marca «Sava», ma
trícula A-1733-C; en 250.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, José-Femando Martí
nez-Sapiña. — El Secretario.

Núm. 11.621
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 13 de diciem

bre de 1983, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, de los bienes embargados a la 
parte demandada en juicio ejecutivo 
seguido al número 1.160-B de 1976, a 
instancia del Procurador señor Barra- 
china, en representación de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Zara
goza, Aragón y Rioja, contra «Envases 
Siguín», S. L., y otros, haciéndose 
constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 400 del precio de tasación; que 
no habiendo postura que cubra las 
dos terceras partes del precio de tasa
ción. rebajado en un 25 por 100, con 
suspensión de la aprobación de rema
te se hará saber el mejor precio ofre
cido al deudor para que en término 
de nueve días pueda librar sus bienes, 
pagando al actor, o presentar perso
na que mejore la postura; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero; que se anuncia la subasta 
a instancia del actor sin haber sido 
suplida previamente la falta de títu
los; que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad, a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaría; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acenta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Rústica. — Pieza de tierra de rega
dío en término de Juneda, partida 
«Bassa Nova», de 2.119 metros cua
drados, en la que hay construida una 
nave industrial de 1.097 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Borjas Blancas (Lérida) 
al tomo 340, libro 41 de Juneda, folio 
141, finca 3.359. Valorada en la suma 
de 5.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, José-Fernando Martí
nez-Sapiña. — El Secretario.

Núm. 11.924
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña Y 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 15 de diciem

bre de 1983, a las once horas, tendrá 
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lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo seguido al núm. 1.336-C 
de_ 1982, a instancia del Procurador 
señor Del Campo, en representación 
de la Caja de Ahorros de la Inmacu
lada, contra don Benjamín Moya He- 
rranz, doña Pilar Nogués Germán y 
don Moisés Moya Herranz, haciéndose 
constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero; que se anuncia la subasta a ins
tancia del actor sin haber sido suplida 
previamente la falta de títulos; que 
los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los prefrentes, 
si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

— Propiedad de don Benjamín Moya 
Herranz y doña Pilar Nogués:

Piso sito en la urbanización «Parque 
Hispanidad», en la calle Mar de las 
Antillas, número 1, segundo segunda, 
hpo J, escalera 4, en la segunda plan
ta, de esta ciudad, de 177'45 metros 
cuadrados de superficie, con garaje 
anejo de 25 metros cuadrados. Inscrito 
al tomo 1.293, folio 137, finca 38.355. 
lasado en 6.750.000 pesetas.
i,*- Propiedad de don Moisés Moya 
Herranz:

Piso sito en la calle Muza Ben Zaya, 
numero 2, de esta ciudad, que es el 
^to, letra A, en la quinta planta al- 
^da, de 69'79 metros cuadrados. Ins- 
c,ito al tomo 3.389, folio 228, finca nú
mero 10.589. Tasado en 2.750.000 pe
setas.

Dado en Zaragoza a treinta y uno 
e octubre de mil novecientos ochenta 
tres. — El Juez, José-Fernando Mar- 

mez-Sapiña. — El Secretario.

Núm. 11.937
JUZGADO NUM.4

José-Fernando Martínez-Sapiña y 
m^ntero’ Magistrado, Juez de pri- 

instancia del número 4 de la 
anudad de Zaragoza y su partido; 

t0 ,afe saber: Que dando cumplimien- 
ciia - acordado en el juicio de menor 
a7ntla núm. 1.519-A de 1982, seguido 
tad SUncia de «Balay», S. A., represen- 
di(]a por el Procurador señor Rey Ar- 
mj ’ contra don Manuel Orusco Palo- 
v nr•’ Se anuncia la venta en pública 
ÍUe 'mera subasta de los bienes que 
en se dirán, acto que tendrá lugar 
de iqo. Juzgado el día 13 de diciembre 
diP; a las diez horas, bajo las con- 
^ones siguientes:
con^a Poder tomar parte será preciso

■gnar previamente el 10 por 100

del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un conjunto de muebles de coci
na, compuesto de cocina con encimera 
de cuatro fuegos, mixta, marca «Ba
lay»; horno eléctrico, marca «Orbego- 
zo»; campana extractora, marca «Bion- 
di», y con mueble en madera color 
nogal; tasado en 60.000 pesetas.

2. Un conjunto de muebles com
puesto de cocina con encimera de cua
tro fuegos, mixta, marca «Balay»; hor
no eléctrico, marca «Orbegozo»; cam
pana extractora, marca «Biondi», la
queado el mueble en blanco; tasado 
en 60.000 pesetas.

3. Un conjunto de muebles de coci
na, marca «Balay», mixta, de cuatro 
fuegos, con campana marca «Teka», 
con accesorios, en color nogal; tasado 
en 60.000 pesetas.

4. Los derechos de traspaso que le 
correspondan al demandado sobre el 
local sito en la plaza de Guzmán, 56, 
de Madrid, con la obligación del ad- 
quirente de permanecer en el local, 
sin traspasarlo, por el plazo mínimo 
de un año y destinarlo durante ese 
tiempo, por lo menos, a negocio de la 
misma clase al que viene ejerciendo 
el arrendatario; valorados en pesetas 
400.000.

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, José-Fernando Martí
nez-Sapiña. — El Secretario.

Núm. 11.938
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 732-C de 1982, seguido 
a instancia de «Manufacturas Salce
do», S. A., representada por el Procu
rador señor Andrés Laborda, contra 
don Camilo García García, se anuncia 
la venta en pública y tercera subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 13 de diciembre de 1983, a las diez 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de tercera su
basta, será sin sujeción a tipo; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en El Entrego (Asturias), donde po
drán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Doce motocicletas viejas, de dis
tintas marcas; en 70.000 pesetas.

2. Un grupo de soldadura autógena, 
de oxígeno y acetileno; en 50.000 pe
setas.

Total, 120.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintisiete de 

octubre de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, José-Fernando Martí- 
nez-Sapiña. — El Secretario.

Núm. 11.939
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.509-C de 1982, seguido a ins
tada de «Mueble Tapizado Edil», S. A., 
representada por el Procurador señor 
Giménez Navarro, contra don Carmelo 
Dávila Tejedor, se anuncia la venta 
en pública y primera subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto que 
tendrá lugar en" este Juzgado el día 7 
de diciembre de 1983, a las once horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en avenida Juan Pereda Vila, núm. 14, 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Doscientas veinte sillas de ma
dera, tapizadas en tela estilo discoteca, 
con respaldo tapizado; en 150.000 pe
setas.

2. Cincuenta mesas de madera, bar
nizadas; en 50.000 pesetas.

Total, 200.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintiséis de 

octubre de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez. José-Fernando Martí
nez-Sapiña. — El Secretario.

Núm. 11.941
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 277-A de 1981, seguido 
a instancia de don José Ferruz Blasco, 
representado por el Procurador señor 
Andrés Laborda, contra «Talleres Juan- 
jo», se anuncia la venta en pública y 
primera subasta de los bienes que lue
go se dirán, acto que tendrá lugar en 
este Juzgado el día 13 de diciembre 
de 1983, a las diez treinta horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras
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partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un horno marca «Unamuno», modelo 
M-25, con motor completo; tasado en 
250.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, José-Fernando Martí- 
nez-Sapiña. — El Secretario.

Núm. 11.944
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.023-A de 1982, seguido a ins
tancia de «Line-Krist», S. A., represen
tada por la Procuradora señorita Uriar- 
te, contra don José-María Huguet Pas
cual, se anuncia la venta en pública 
y primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 14 de diciembre 
de 1983, a las diez treinta horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1 . Una máquina fotocopiadora, mar
ca «Canon», modelo NP-50; tasada en 
75.000 pesetas.

2 . Urbana núm. 10. — Piso cuarto, 
letra B, en la tercera planta superior, 
de 81’10 metros cuadrados de superfi
cie útil, de una casa sita en Zaragoza, 
en la calle Muza Ben Zaya, número 2, 
con una cuota de participación del 
3’7525 por 100. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 1 de este par
tido al tomo 3.389, libro 134 de la sec
ción 4.a, folio 218, finca 10.579, inscrip
ción 4.a Tasado en 1.216.500 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, José-Fernando Martí
nez-Sapiña. — El Secretario.

Núm. 11.945
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía núm. 1.878-A de 1981, seguido 
a instancia de la entidad «Iter», S. A., 
representada por la Procuradora seño
rita Cabeza, contra la entidad «Pro- 
vex», S. L., se anuncia la venta en pú
blica y tercera subasta de los bienes 
que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 14 de 

diciembre de 1983, a las once horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de tercera su
basta, será sin sujeción a tipo; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un coche marca «Renault 4», ma
trícula B-866.104; valorado en pesetas 
60.000.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, José-Fernando Martí
nez-Sapiña. — El Secretario.

Núm. 11.948
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 474-C de 1981, seguido 
a instancia de don Ricardo Lumbreras 
Lapuente, representado por el Procu
rador señor Andrés Laborda, contra 
don Jordi Galindo Llimas, se anuncia 
la venta en pública y segunda subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 13 de diciembre de 1983, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será con rebaja del 25 por 100 
del tipo que sirvió para la primera; 
no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del tipo de licitación de la 
segunda subasta; el remate podrá ha
cerse en calidad de ceder a tercera 
persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en Tortosa (calle Berenguer, núm. 3, 
cuarto), donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un coche marca «Seat 132», modelo 
1800, matrícula T-3691-C; tasado en 
240.000 pesetas..

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, José-Fernando Martí
nez-Sapiña. — El Secretario.

Núm. 11.952
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.615 de 1982, seguido a ins
tancia de don Manuel Gracia Serrano, 
representado por el Procurador señor 
Andrés Laborda, contra don Francisco 
Giménez Lizano, se anuncia la venta 
en pública y tercera subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto que 

tendrá lugar en este Juzgado el día 1 
de diciembre de 1983, a las diez horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de tercera su
basta, será sin sujeción a tipo; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de don Fernando Rodrigo Arras- 
tio, con domicilio en Zaragoza (calle 
Conde de Aranda, número 130), donde 
podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un tractor marca «John Deere», mo
delo 3135, matrícula HU-17.489; tasado 
en 1.500.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a treinta y uno 
de octubre de mil novecientos ochenta 
y tres. — El Juez, José-Fernando Mar
tínez-Sapiña. — El Secretario.

Núm. 11.985
C A S P E

Don Antonio Pastor Oliver, Juez de 
primera instancia de la ciudad de 
Caspe y su partido;
Hace saber: Que el día 22 de no

viembre de 1983, a las doce horas, en 
la sala de audiencia de este Juzgado, 
tendrá lugar la tercera subasta de los 
bienes que luego se dirán, en ejecu
ción de sentencia dictada en juicio 
ejecutivo número 112 de 1983, promo
vido por el Procurador don Francisco 
Tapia Pérez, en nombre y representa
ción de «Banco de Bilbao», S. A., con
tra «Manufacturas Meseguer», S. L, 
don Paulino González Martín y doña 
Eugenia Meseguer Bielsa, advirtiéndo
se a los posibles licitadores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 en 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° La presente subasta se celebra
rá por tercera vez y término legal de 
ocho días.

Bienes objeto de la subasta: ,
a) Una máquina de rebajar pieles, 

marca «Jofresa», accionada con motor 
eléctrico de 10 CV. Precio de tasación, 
1.000.000 de pesetas, saliendo a subasta 
sin sujeción a tipo.

b) Una furgoneta marca «Ebro»- 
matrícula Z-4169-G, núm. 6FM-0244-'. 
Precio de tasación, 200.000 pesetas, sa
liendo a subasta sin sujeción a tipo- 

Dado en Caspe a veinticinco de octu
bre de mil novecientos ochenta y tres- 
El Juez, Antonio Pastor. — El Secre
tario.

Juzgados de Distrito
Núm. 11.933

JUZGADO NUM. 3
Doña María-José Gil Corredera, 

del Juzgado de distrito número 3 d 
los de esta ciudad; , 
Hace saber: Que para el pago dL. 

crédito y costas del juicio de cogí 
ción número 212 de 1982, que se sigu 
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en este Juzgado a instancia de «Talle
res ADA», representada por el Procu
rador señor San Pío, contra don San
tiago Soria Clariana, vecino de esta 
ciudad, sobre reclamación de pesetas, 
he acordado sacar a la venta en pú- 
blbica y primera subasta los bienes 
a que se refiere el edicto núm. 11.277, 
publicado en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia núm. 262, de fecha 16 
de noviembre de 1982.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza de Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el próximo día 29 de noviem
bre, a las once horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta subas
ta, y que los bienes se encuentran en 
poder del demandado, con domicilio 
en calle Rodrigo Rebolledo, núm. 21, 
cuarto segunda, de esta ciudad.

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, María-José Gil. — Él 
Secretario.

Núm. 11.863
JUZGADO NUM. 3

Doña María-Josefa Gil Corredera, Juez 
del Juzgado de distrito número 3 de 
los de esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio de cogni
ción número 342 de 1982, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
José-Antonio Marco Salvo, representa
do por el Procurador señor Bibián 
Fierro, contra Ernesto Oteo Cárcamo, 
vecino de Briones, sobre reclamación 
de pesetas, he acordado sacar a la 
venta en pública y tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, los bienes a que se 
hace referencia en el edicto núm. 8.293, 
Publicado en el «Boletín Oficial» de la 
Provincia número 174, de fecha 3 de 
agosto de 1983.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
Plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 1 de diciembre próxi- 
m°. a las diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en 1a 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
Su personalidad y consignar previa- 
uientc en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad- 
dPtirán posturas que no cubran, por 
0 menos, las dos terceras partes del 
Precio que sirve de tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a treinta v uno 
de octubre de mil novecientos ochenta 
P|fees‘ — El Juez, María-Josefa Gil. 
-1 Secretario.

Núm. 11.934
JUZGADO NUM. 3

Doña María-José Gil Corredera, Juez 
del Juzgado de distrito número 3 de 
'os de esta ciudad; 

c ^dee saber: Que para el pago del 
ci6 l10, y costas del juicio de cogni- 
en n ndmero 14 de 1983, que se sigue 

este Juzgado a instancia de «Mutua

de Accidentes de Zaragoza», represen
tada por el Procurador señor García 
Anadón, contra don Pascual García La- 
hoz, vecino de esta ciudad, sobre re
clamación de pesetas, he acordado 
sacar a la venta en pública y primera 
subasta los bienes siguientes:

Un televisor en color, marca «Wer- 
ner», de 24 pulgadas; valorado en pe
setas 40.000.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza de Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el próximo día 29 de noviem
bre, a las once treinta horas, previ
niéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta subas
ta, y que dicho bien se encuentra en 
poder del demandado, con domicilio 
en calle San Roque, núm. 29, primero, 
de esta ciudad.

Dado en Zaragoza a dos de noviem
bre de mil novecientos ochenta y tres. 
El Juez, María-José Gil. — El Secre
tario.

Núm. 11.864
JUZGADO NUM. 3

Doña María-Josefa Gil Corredera, Juez 
del Juzgado de distrito número 3 de 
los de esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio de "cogni
ción número 106 de 1983, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de «Mecá
nicas Hercas», S. A., representada por 
el Procurador señor García Anadón, 
contra don Bartolomé Ordóñez Rojas, 
de esta ciudad, sobre reclamación de 
cantidad, he acordado sacar a la venta 
en pública y segunda subasta, con la 
rebaja del 25 por 100 del precio de 
su valoración, los bienes a que se re
fiere el edicto núm. 10.337, publicado 
en el «Boletín Oficial» de esta provin
cia número 228, de fecha 6 de octubre 
actual. ,

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá Lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el próximo día 29 de noviem
bre, a las diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar narte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, María-Josefa Gil. — 
El Secretario.

Núm. 11.955
JUZGADO NUM. 5

Don Lázaro-José Mainer Pascual, Juez 
del Juzgado de distrito número 5 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 25 de no

viembre de 1983, a las once horas, 
tendrá lugar en este Juzgado la venta 

en pública y primera subasta de los 
bienes embargados al demandado en 
juicio de cognición núm. 374 de 1982, 
seguido a instancia del Procurador 
señor Andrés Laborda, en representa
ción de don Manuel Sancho Gañarul, 
contra don Miguel Artajona Pinilla, 
haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán con
signar previamente el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y que po
drá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes:
Un televisor en blanco y negro, mar

ca «Klamas», de 26 pulgadas; tasado 
en 5.000 pesetas.

Un tresillo en skai color marrón; en 
10.000 pesetas.

Un frigorífico marca «Signa», de 
200 litros; en 8.000 pesetas. "

Una máquina de coser, de pedal, 
marca «Sigma»; en 4.000 pesetas.

Total, 27.000 pesetas.
Los bienes embargados obran en po

der de la esposa del demandado, doña 
María-Carmen Aragüés Sebastián, con 
domicilio en calle Tabuenca, núm. 1, 
bajo, de esta ciudad.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, Lázaro-José Mainer. 
El Secretario.

Núm. 11.972
JUZGADO NUM. 7

Don José-Luis Rodrigo Gálvez, Juez 
titular del Juzgado de distrito nú
mero 7 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que por providencia del 

día de la fecha dictada en juicio ver
bal de faltas número 749 de 1983, sobre 
impiudencia, con resultado de daños 
en accidente de circulación, contra el 
condenado José-Luis García de la Or
den, se ha acordado, en ejecución de 
sentencia firme, sacar a pública su
basta, por primera vez y término de 
ocho días, el bien que se reseña a con
tinuación, como propiedad del referido 
demandado, bajo las condiciones y ad
vertencias que también se expresan:

Bien objeto de subasta y valoración 
pericial:

Un automóvil marca «Seat 850», ma
trícula M-558.978; tasado pericialmente 
en la cantidad de 30.000 pesetas.

Condiciones y advertencias:
1 .a La subasta del referido vehículo 

se celebrará el día 28 de noviembre 
de 1983, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado (sito en 
la plaza del Pilar, núm. 8, entresuelo).

2 .a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado, o en 
el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 efectivo del valor del bien 
que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

3 ? Dichas consignaciones se devol
verán a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual 
se reservará en depósito como garan
tía del cumplimiento de su obligación 
y, en su caso, como parte del precio 
de la venta.
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4 .a Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, y aquéllas podrán hacerse 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero.

5 .a El vehículo reseñado se halla 
depositado en poder del propio conde
nado don losé-Luis García de la Orden, 
vecino de esta ciudad (calle Don Pedro 
de Luna, núm. 66, cuarto izquierda).

Dado en Zaragoza a tres de noviem
bre de mil novecientos ochenta y tres. 
El Juez, José-Luis Rodrigo. — El Se
cretario.

Núm. 11.956
JUZGADO NUM. 8

Don Ramón Vilar Badía, Juez del Juz
gado de distrito número 8 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 234 del año 1982, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de «Co
mercial Aragonesa de Neumáticos», 
sociedad anónima, contra don Ramón 
Tolosana Cobo, vecino de Zaragoza, 
sobre reclamación de pesetas, he acor
dado sacar a la venta en pública y 
primera subasta los bienes siguientes, 
con las condiciones legales, precio de 
valoración y término de ocho días:

Un vehículo marca «Renault», mo
delo R-12, matrícula LO-29.115; valo
rado en 30.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, núm. 8, entresuelo), he 
señalado el día 7 de diciembre de 1983, 
a las diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirá postura 

■ que no cubra, por lo menos, las dos 
terceras partes del precio que sirve 
de tipo a esta subasta, y que dicho 
vehículo se halla depositado en poder 
del demandado, con domicilio en calle 
Venecia, números 81-83, bajo. ,

Dado en Zaragoza a dos de noviem
bre de mil novecientos ochenta y tres. 
El Juez, Ramón Vilar. — El Secretario.

Núm. 11.873
JUZGADO NUM. 8

Don Ramón Vilar Badía, Juez del Juz
gado de distrito número 8 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 2 del año 1983, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de «Mya 
Publicidad», representada por el Pro
curador señor Peiré Aguirre, contra

don Angel Argüello Sánchez, vecino de 
Zaragoza, sobre reclamación de pese
tas, he acordado sacar a la venta en 
pública y segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, 
los bienes siguientes:

Un televisor en color, «Thomson», 
de 26 pulgadas; en 40.000 pesetas.

Un sofá de tres plazas y dos sillones, 
tapizados en tejido floreado; en pese
tas 10.000.

Una mesa de forma ovalada, en ma
dera color marrón, y seis sillas con 
asiento de terciopelo; en 9.000 pesetas.

Un frigorífico marca «Corberó»; en 
8.000 pesetas.

Una lavadora marca «Balay», auto
mática; en 12.000 pesetas.

Total, 79.000 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que ten

drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, núm. 8, entresuelo), he 
señalado el próximo día 30 de noviem
bre, a las diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirá postura 
que no cubra, por lo menos, las dos 
terceras partes del precio que sirve 
de tipo a esta subasta, y que los bie
nes se hallan depositados en poder de 
la esposa del demandado, doña María 
Antonia Sanz Sanz, con domicilio en 
calle Santa Orosia, núm. 2, bloque pri
mero, quinto D (residencial «Nuevo 
Aragón»), de Zaragoza.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, Ramón Vilar. — El 
Secretario.

Núm. 11.464
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

Cédula de notificación y requerimiento
Dando cumplimiento a lo acordado por 

el señor Juez de este distrito en provi
dencia del día de la fecha, dictada en los 
autos del juicio de faltas número 318 de 
1983, que sobre lesiones y daños en ac
cidente de circulación se tramita en este 
Juzgado, en virtud del atestado de la 
Guardia Civil de Tráfico, y que tuvo lu
gar el día 10 de octubre de 1983, en el 
kilómetro 269,300 de la RN-II, término 
municipal de La Almunia de Doña Go- 
dina, por la presente se llama al lesio
nado y perjudicado Peter Eberhand, para 
que en el plazo de quince días, a partir 
de la publicación de la presente cédula, 
se persone en este Juzgado a fin de re
cibirle declaración y presente factura de 
los daños sufridos, con motivo de este 
accidente, por su vehículo matrícula B- 
W-1310.

Y para que sirva de notificación y re
querimiento al perjudicado Peter Eber
hand, cuyo actual paradero se desconoce, 
expido la presente en La Almunia de Do
ña Godina a diecisiete de octubre de mil 
novecientos ochenta y tres. —' La Secre
taria.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 12.013
COMUNIDAD DE REGANTES 

RIO RIGUEL, DE EJEA

Por el presente se convoca a todos 
los copartícipes de esta Comunidad a 
la Junta general ordinaria que tendrá 
lugar el próximo día 24 de noviembre, 
a las seis treinta de la tarde en pri
mera convocatoria y a las siete en 
segunda, en el local de la Comunidad 
de Regantes núm. V de los Riegos de 
Bardenas (Blas Berni, núm. 5, de esta 
villa), para tratar del siguiente

Orden del día
1 .° Lectura y aprobación, si proce

de, del acta de la sesión anterior.
2 .° Memoria semestral que presenta 

el Sindicato. .
3 .° Presupuestos de gastos e ingre

sos para el año 1984.
4 .° Ruegos y preguntas.
Ejea de los Caballeros, 4 de noviem

bre de 1983. — El Presidente: P. D., el 
Secretario, Ramón Portero.

Núm. 12.014
COMUNIDAD DE REGANTES N.° V 

DE LOS RIEGOS DE BARDENAS
DE EJEA

Como copartícipe de esta Comuni
dad se convoca a la Junta genera 
ordinaria que se celebrará el próximo 
día 27 del actual, a las diez horas en 
primera convocatoria y a las once ho
ras en segunda, en el salón de sesione- 
del Ayuntamiento de Ejea de los Ca
balleros, para conocer del siguiente

Orden del día
l .° Lectura y aprobación, si proce

de, del acta de la sesión anterior.
2 .° Examen de la memoria semes

tral que presenta el Sindicato.
3 .° Examen de los presupuestos 

ingresos y gastos confeccionados pa’- 
el ejercicio de 1984.

4 .° Renovación de cargos.
5 ° Informe de la Presidencia.
6 .° Ruegos y preguntas. .
Ejea de los Caballeros, 4 de novien 

bre de 1983. — El Presidente: P. D-, 
Secretario.
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